
SECRETARÍA.- A despacho de la señora Juez, informándole que dentro 

del presente asunto el Represente Legal de la sociedad APOYO 

JUDICIAL ESPECIALIZADO S.A.S., como secuestre designado, no ha 

rendido informes de su gestión desde el mes de julio de año 

vigente. Lo anterior para los fines legales pertinentes. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), 13 de Septiembre de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

  

Referencia: EJECUTIVO [ACCION REAL] promovido 

por BANCOLOMBIA S.A. contra JESÚS MARÍA GÓMEZ 

TAMAYO  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00199-00 

Auto: 1344 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE al  

Represente Legal de la sociedad APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO 

S.A.S., como secuestre designado, para que dentro del término 

de tres (03) días siguientes a la notificación del presente 

auto, presente el informe de su gestión correspondiente a los 

meses de agosto y septiembre del año que preside. 

 

En cuanto a los servicios públicos, es menester de este 

despacho judicial recordar que en cada informe presentando 

mensualmente, deberá venir con los anexos de los pagos de cada 

uno de los servicios públicos. Librése la comunicación 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

 

JCG. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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